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DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 053/2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián Esteba n Oli va Alcáza r 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TAR IJA 

Que, confo rme establece el Artícu lo 279 de la Co nstitución Polí ti ca del Estado, el Órgano Ej ecutivo Departamental, 
está dirigido por la Go bernado ra o Gobernador, en co ndición de Máx ima Autoridad Ejecutiva. 

Que, el Parágra fo I del At-tícul o 35 de la Co nstitución Po lí tica de l Estado, sefiala qu e el Es tado, en todos sus ni veles, 
protegerá el derecho a la sa lud, promoviendo pol íticas públicas ori entadas a mejorar la ca lidad ele vicia, el bienesta r 
co lectivo y el acceso g1·a tuito de la pob lación a los servicios el e sa lu d. 

Que, la Constitución Po lí t ica de l Estado, en su Artícu lo 37 dete n111n a que el Es tado tiene la ob ligación indecli n;ible 
de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una fu nción suprema y primera res ponsa bili d;1d 
financiera. Se priorizará la promoción de la sal ud y la prevención de las enfermedades. 

Que, de acuerdo al numera l 11 del At-t ícu lo 108 del Texto Co nstitucional, es deber de todo boliv iano y boliviana 
"soco rrer con todo el apoyo necesari o, en casos de desastres natural es y ot1·as co ntingencias" . 

Que, el Artículo 20 de la Const itución Política de l Estado, dispone que: "l. Toci a pe1·sona ti ene derecho a l acceso 
uni ve rsa l y equitativo a los se1·vicios básicos de agua potabl e, alcanta1·illado, electricidad, gas domi ci lia rio, posta l y 
telecomunicac iones. 11. Es respo nsabilidad del Estado, en todos sus ni ve les de gobi ern o, la provisió n de los se rvicios 
básicos a través de entidades públicas, mi xtas, coo perati vas o comunitarias . En los casos de electri cidad , gas 
domiciliario y telecomunicaciones se podrá presta r el se rvicio mediante contratos co n la empresa privada . La 
provi sió n de se rvicios debe responder a los criterios de uni versa lidad, res ponsabil1cl ael, accesibiliclacl, con t1 nu 1clad, 
cal idad, eficiencia, efi cacia, ta n fas equit;iti vas y cobertur;i neces;1ria; co n p;1rticipación y co nt rn l soc ial". 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 41 79 de fecha 12 ele marzo de 2020, se decla ró la s ituació n de Emergencia 
Naciona l por la presencia del brote de Coronavirus (COVID-1 9) y otros eventos adversos rea les e inmin entes 
provocados por amenazas natura les, socio-natura les y antrópicas, misma medida asu mida a ni ve l loca l por el 
Departamento de Tarija, a través del Decreto Departamental Nº 019/2020 de fecha 13 de marzo de 2020, al 
Decla rar Emergencia Departamental ante la Situación de Emergenci,1 Sani tari a Depa1·tamental por la prese ncia del 
brote de Coronavi rus (COVID- 19) y otros eventos adve rsos ( ... ). 

Que, la Ley Departamenta l Nº 407 de fecha 20 de marzo de 2020, tiene por objeto encomend;1r al Órga no E¡ecuti vo 
Departamental, as umir todas las acciones y disponer de los recursos necesa rios para proteger, preve nir, dismi nui 1· 
el ri esgo de transmisión del Coronav irus (COV ID-19). 

Que, confo rme se dispone en el Pa r,íg ra fo 11 de l Artícul o 2 de la Ley Departamental Nº 407 ele fecha 20 de marzo de 
2020, las med idas y acciones pa ra evita r la propagación del Curon,ivirus (COV I D-19) no ti enen ca r;ícte1· li mitati vo, 
pudiendo as um irse otras que se co nside ren pertinentes. siempre y cuando precautelen e l bienestar de la poblac ión 
en general. 

Que. mediante el DeCl'e to Supremo Nº 4 199 de fecha 2 1 de mdl'zo el e 20:W , se cl ecl;1ra cuarentena tuta l en tocio el 
territorio del Estado Plunnac1onal de Bo li via, contra el co ntagio y propag,món de l Coro na virus (COV I D- 19) ( ... J. 

Que, el Decreto Su premo Nº 4200 de fec ha ¿5 ele imrzo ele 20L0, ti ene por objeto 1·e lorz,ir y fo rtalecer l;is ni eel i;l;is 
en contra del contag io y propagdción del Coron;ivirus (COVID- 19) en toci o el terri torio ele l Estado Plurinacion,ll de 
Bolivia. 

Que, mediante Decreto Departa mental Nº 026/2020 de fecha 26 de 111 a1·zo de 2020, en co ns ide1·ación ,1 l.1 
cudrentena total y la emerge ncia san itan ,1 el eclaraclc1, se ins truye a Servicios Eléc tricos de Tari ¡a (SET AR) y a lc1 
Empresa Ta n je 11 ;i de l Gas (EMTAGAS ), la suspensión temporal ele los co rt es de servic ios pur mura de las perso nas y 
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fa milias del Departamento de Ta rija, mientras du re la vigencia e.l e la cl ec l,1ratol"i il de emerge ncia por el Coronavirus 
[CO VID-19). 

Que, media nte la Ley Nº 1293 de tech,1 l de abril de 2020, se declara de in terés y prioncléid nac ional. las actividades, 
acciones y medidas necesa nas par,1 la prevención, co ntención y tratamiento de la in fección po r el Co ronav irus 
(CO VI D-1 9). 

Que, el Artícu lo 4 del Decreto De partamental Nº 035/2020 de fecha 21 el e abri l de 20 20, cl ispo ne la gratuidad total 
en los servicios de Gas Do miciliario y Energía Eléctrica en el De parta mento de Tarija, por los meses de Abril , Mayo y 
Junio del presente año, co mo una dete rminación en 1·esgua1·do a la s,il ud pú blica para mitiga r el impacto del 
co ntag io y pro pagación de l Coronav irus COVI D-1 9 en el Departamento de Ta rija, vel ando por la pro tección a la vida 
y la sa lud de los habitan tes y esta ntes del Departamento. 

Que, de acuerdo a las atri buciones de la autonom ía departamental, muni cipa l y regional, el Decreto Depal'tamental 
Nº 042/ 2020, de fecha 19 de mayo de 2020, tiene co mo objeto mantener vigente la Declaratoria de Emergencia 
Sani ta ria Departamental por la Pandemia del Co ronav irus (COVID-1 9) y regular las medidas de la Cuaren tena de 
Riesgo Alto en el Departamento de Tarij a, qu e se aplicarán a partir de l l ro de junio hasta el 30 de junio de 2020 , de 
acuerdo al Decreto Supremo Nº 4245 de fecha 28 de mayo de 2020 

Que, el Decre to Depa rtamental Nº 048/2020, de fecha 14 de junio el e 2020, tie ne como ob1 eto man tener vi ge nte la 
Decla ratoria de Emergencia Sa nitaria Departamental por la Pa ndemia del Coronav inis (COVID-19}, rat ifi ca r la 
Cuarentena de Ri esgo Alto, as í como fortalecer e incrementa r las acti vidades de testeo mas ivo en el Departamento 
de Tarija. 

Que ante el incremento de l co ntag io comun itario y aumento de casus pos it ivos cl el Co rnnav1rus (COV ID-1 9) en el 
te rritorio departamental, es necesario cia r continuidad a las medid ,1s adoptadas a fa vo r de la poblac ión de l 
Departamento de Tari ja. 

Que, corresponde al Órgano Ejecutivo del Gobierno Autón omo Departamental de Tari ja, emi tir normas de ca r[1cte1· 
ge neral para regular el comportamiento de los es ta ntes y habitantes en la jurisd icción depa rtamental, con la 
finalidad de ga rantiza r el cumplimi ento de las medidas en co nt1·a del co nt,1gio y prn pagación del Coronav1rus 
(COV ID-19) en todo el territorio del Depa rtamental. 

POR TANTO: 

El Go bernador del Departamento de Tarija, en uso de sus atribuciones conferidas en la Constitución Políti ca del 
Estado, el Es tatuto Autonómico Departamental y demás legislac ión vige nte: 

DECRETA: 

AMPLIACIÓN DE GRATUIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS 
EN EL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

ARTÍC ULO l. (OBJETO). - El presente Decreto Departa mental tt ene por ob¡eto ,1m pl1ar la gratuidad en los se rv1c1u, 
de Gas Domiciliario y Energí,1 El éctrica en el Departament o cl l' Td ri¡,1 , ,1nte lc1 situac ión el e Emerge11c1,1 
Departamental por contagio y pro p,1gación del Co ro11 ,w 1rus (COV ID- l 'J ). 

ARTÍCU LO 2. (GRATUIDAD EN SERVICIOS BÁSICOS) .· Se di spone Id ampl1acrón en l.i gratuidad p.ir,1 los se rv1cru, 
de Gas Domiciliari o y Energía Eléctrica en el Depa rtamento de Ta rija po r los mese, ele ¡u l1 0 y .igusto el e! pre~e nte 
a1i o, conforme lo siguiente: 

l. La Empresa Servic ios Eléctn cos el e T,mj;1 (SETi\R ) ,1sumir,1 el rn,1", l1 ber,1r.i del p,1gu ,1 lu, u,u.in.,, en 
ca tegorL1 res idennal o cl o111icil1 aria cuyo consumo ,e,1 de hdst.i Bs.3 00,00 (TRESCIENTOS 00 / 100 
BOLI VIA NOS), cl entro del período establ ec1clo en el p1·ese 11te At-ticu lo. 
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11. L.1 Empres,1 T.m¡e ii.i del G.is [EMTAC1\S) , ;1su1111r:1 e l costo y l1hl'1 ·;11 ·;i del p,1go .i lus usuarios de la ca tegor í.i 
"dumesllc.i", dentro del ¡wrn,dn cst,1111,·cidu en el pr,· se nl e Art ículo 

111 . L.is Un1d,1de, Ad m1n1 str,1t1 v;1s de l,1s E111prcs.i s re lend.is ,·n el pre,e nte Art iculo, deber{rn efectuM los 
procedunientns .iphcables ,rnte l;i s 1ns t.inc1.is de Co nt rnl y F1sc,ili zac1ón asegur,111do la aplicación del 
presente Decreto Dep.1rt.1mcnt,1I y la norn1,¡11 va regulaturia espec ifi c.i, debie ndo gestio nar los trámites 
neces;i rios parc1 que en los c.isus que co1Tespnnda es tas accio nes adminis trativas y fin ancieras puedan se r 
reco nocidas a cue nt1 de su pb n de inversio nes y es tudio ta ri fa1·io vige nte. 

DISPOSICIÓN FINAL 

DISPOSICIÓN FINAL ÚN ICA.· P;1r;1 chlr cumplimiento a lo es tablernlo por el presente Decreto Depa rta mental, se 
ins truye que las Un1d ddes Orga ni zacio n,1les pen ine ntes reali cen las modificaciones pres upuestarias qu e se 
req uieran, en coord 1nació11 con la Secre ttlría Depc1rt.1111 ental de Eco nomía y Finanzas, o las instancias 
ad m1111 stra tivas que según su n~1turc1lez0 cnrresponclan 

Es dado en e l Des p,1cho del seiior Coberndclor· ele! l1ep;1rt,1111e11t<> ele T,m¡a , a los tre i11tél di.is del mes ele ¡u11 10 del 
ai10 dos mil vei nte. 

Regístrese, Co muníquese, Cú mplase y Archívese. 

DEL DEPARTAM · NT O DE T ARIJ A 
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